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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 4:  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN LOS
SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO

Reformas para eliminar la corrupción en el sistema judicial*
REFORMAS PARA ELIMINAR LA CORRUPCIÓN
EN EL SISTEMA JUDICIAL DE KENYA

Reseña de la presentación

Resumen

1.
El programa de reformas contra la corrupción en Kenya forma parte del proceso en curso de reforma constitucional.  Según el proyecto de constitución de 2004, la República de Kenya se funda en los principios del buen gobierno basado en una democracia multipardista, el gobierno participativo, la transparencia y la rendición de cuentas, la separación de poderes y la delegación del poder, el respeto de los derechos y las libertades fundamentales y el imperio de la ley.

2.
El plan contra la corrupción está apoyado en siete pilares que son:  liderazgo y voluntad política; reformas institucionales; reformas jurídicas; medidas de justicia de transición con respecto al pasado; la función del sector privado; la función de la sociedad civil y los medios de información, y la colaboración con la comunidad internacional.

3.
Para luchar contra la corrupción se han creado o reformado varias instituciones.  El Ministerio de Justicia y Asuntos Constitucionales preside el Comité Interministerial contra la Corrupción.  Las funciones principales del Ministerio comprenden la formulación de la política jurídica, la reforma legislativa y del sector judicial y la colaboración con los órganos encargados de la lucha contra la corrupción en las estrategias y la aplicación de la reforma.  El Comité asesora al Presidente sobre las iniciativas contra la corrupción y los principios del buen gobierno.  El Departamento de Buen Gobierno y Ética tiene la responsabilidad de adoptar medidas para reducir la corrupción y promover una mayor transparencia y la rendición de cuentas en la administración de los asuntos nacionales.  En 2003 se estableció la Comisión de Kenya contra la Corrupción en virtud de la Ley contra los delitos de corrupción y económicos.  La Comisión investiga los delitos de corrupción y económicos, desempeña funciones de educación pública, inicia procedimientos civiles para la restitución de bienes públicos y asesora a otras instituciones públicas sobre las prácticas y procedimientos de lucha contra la corrupción.

4.
Los principales problemas que exigían una reforma judicial en Kenya eran los del acceso a la justicia, tanto desde el punto geográfico como financiero; la falta de independencia, eficiencia, competencia y eficacia del sistema judicial; y la necesidad de delegar y descentralizar el poder judicial de manos del Presidente del Tribunal Supremo.

5.
Se considera que un poder judicial independiente, imparcial y bien informado es vital para la existencia de un gobierno justo, abierto y responsable ante los ciudadanos.  Por consiguiente, el Gobierno estimó que la reforma institucional del poder judicial era una prioridad inmediata.

6.
El nuevo Presidente del Tribunal Supremo estableció un Comité de Reforma y Desarrollo del Sistema Judicial y un Subcomité por la Integridad y contra la Corrupción, que impulsaron reformas judiciales de gran alcance.  El Comité determinó que 6 jueces en el Tribunal de Apelaciones, 17 en el Tribunal Superior y 82 jueces estaban implicados en actos de corrupción.  Según el Comité, los actos de corrupción comprendían la exigencia y la aceptación de dinero como soborno; favores sexuales; transporte y hospitalidad gratuitos y otros regalos en retribución por el pronunciamiento de fallos parciales; el fraude consistente en la omisión contable de dineros recibidos, la falsificación de recibos oficiales, el robo de pruebas y el abuso del cargo consistente en la fabricación de pruebas y la concesión de ascensos profesionales por favoritismo y no en función de los méritos.

7.
El Comité hizo las siguientes recomendaciones:

-
Mejora de las condiciones de servicio de los jueces y el personal parajudicial;

-
Medidas de buen gobierno institucional, entre ellas la contratación y el ascenso profesional en función de los méritos;

-
Suspensión de la práctica de retener bajo contrato a los funcionarios jubilados;

-
Una política de adscripción y traslados contraria a la corrupción;

-
Eliminación de las situaciones de conflicto de intereses mediante un código de conducta obligatorio;

-
Eliminación o reducción al mínimo de los atrasos en la vista y la resolución de las causas;

-
Supervisión eficiente del personal judicial;

-
Asignación del trabajo judicial con transparencia y sin corrupción;

-
Accesibilidad inmediata de los expedientes y archivos mediante la expansión y computadorización de los registros judiciales y la informatización de las actas judiciales;

-
Creación de un régimen jurídico hostil a la corrupción y de un entorno propicio ;

-
Expansión de los servicios judiciales en todo el país;

-
Designación de más jueces y magistrados; y

-
Reducción de las costas judiciales; y 
-
Fortalecimiento de la independencia judicial.

Resultados

8.
La reforma llevó al nombramiento de un nuevo Secretario y un nuevo Presidente del Tribunal Supremo.  Desde la renuncia del antiguo Presidente del Tribunal Supremo, 42 funcionarios judiciales han dimitido o han sido despedidos por sospecha de corrupción.  Se establecieron dos tribunales para investigar a los jueces, y los jueces presuntamente implicados fueron suspendidos en espera de dichas investigaciones.

9.
El proyecto de Constitución prevé la independencia del poder judicial y contiene disposiciones sobre las funciones y facultades del Presidente del Tribunal Supremo y el nombramiento y la destitución de los jueces, así como sobre las facultades de la Comisión de Servicio Judicial.

10.
Según la encuesta de 2004 sobre el índice de soborno en Kenya (Transparency International), la corrupción de tipo menor registra una reducción considerable en comparación con el año 2002
.  La encuesta también revela una reducción considerable del costo del soborno para los ciudadanos
.  El sistema judicial se considera una las instituciones que más han mejorado entre las 20 peor catalogadas en 2002.

Lecciones aprendidas

11.
Como el proceso de reforma aún está en curso, puede ser prematuro extraer conclusiones o lecciones definitivas del proceso.  Sin embargo, es importante subrayar que en todo momento se mantienen en plena vigencia el estado de derecho y los derechos humanos, incluido el derecho a un juicio equitativo.

-----
* Las opiniones expresadas en el presente documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o el PNUD.


� El porcentaje de los casos de petición u ofrecimiento de soborno descendió del 65 al 40%.


� De 3.905 chelines kenyanos (unos 48 dólares de los EE.UU.) a 1.261 chelines (unos 15,5 dólares) como promedio mensual por persona.
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